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MEDICIÓN DE RUIDO 
SRU - 308 

 

Solicitante: Constructora Fortaleza SPA Orden de Trabajo: 494640 
 
Atención: Sr. Alejandro Milano C. Fecha de Emisión: 30.12.2019 
 
Dirección: Alonso de Cordova 5900, Of. 1201, Las Condes, Región Metropolitana. 
 

 

División Medio Ambiente – Departamento Calidad del Aire - Santiago 
 

 

1.- INTRODUCCIÓN 
 
 
A solicitud de la Empresa Constructora Fortaleza SPA., a través de su División Medio Ambiente 
realizó mediciones de niveles de presión sonora en tres (3) puntos ubicados en el sector aledaño, 
exterior de la construcción del Edificio Entre Sauces, ubicado en la comuna de Lo Barnechea, 
Región Metropolitana. 
 
a. Componentes ambientales considerados: aire. 
b. Variables ambientales: ruido. 
c. Periodo a reportar: 26 al 30 de diciembre de 2019 durante horario diurno  
 
El inspector que realizó la medición fue el Sr. Kristian Saavedra Rojas Inspector Ambiental 
autorizado por la SMA a través de Resolución Exenta N° 1335 / 701 del año 2018, el N° de IA de 
la SMA es 19655351-7. 
 
La empresa CESMEC S.A. se encuentra autorizada como Entidad Técnica de Fiscalización 
Ambiental (ETFA), para el alcance de “Medición de Ruido” por la Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA) Según Resolución Exenta N°602 del 28 de mayo de 2018. 



 
   

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 1  
Fichas DS38/11 - SMA 
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ANEXO N° 2
 FOTOGRAFÍAS 

 
 
 
 



 
   

 

 
PUNTO R 1 

 
 



 
   

 

PUNTO R 2 

 



 
   

 

 

PUNTO R 3 

 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 3  
Fichas de Calibración Sonómetro y 

Calibrador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

ANEXO N° 4
 Declaración Jurada 

ETFA 



 

 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA  
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 

Yo, Sergio Ricardo Rojas Villavicencio, RUN N° 11.973.108-9, domiciliado en Pasaje Parque Central 

N° 06885 casa 38, Puente Alto, Santiago, en mi calidad de representante legal de CESMEC S.A., 

CESMEC División Medio Ambiente, código ETFA N° 010-04, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Constructora Fortaleza SPA, 

Rut N° 96.897.350-7, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de 

fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Pablo Muxica Rabagliati, 

Run N° 8.688.069-5, representante legal de Constructora Fortaleza SPA, titular del proyecto, 

sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con Constructora Fortaleza SPA 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o 

títulos en circulación Constructora Fortaleza SPA 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a Constructora Fortaleza SPA. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Constructora Fortaleza SPA 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con 
don Pablo Muxica Rabagliati, Run N° 8.688.069-5, representante legal ni Constructora Fortaleza 
SPA. 
 
Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes 

legales de Constructora Fortaleza SPA y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados SRU - 308 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado 

en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

30 de diciembre de 2019 
 
 
 

Superintendencia del Medio Ambiente  
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago – Chile | +56 2 26171800 | 

registroentidades@sma.gob.cl |www.sma.gob.cl 
Operatividad general - ETFA-GEN-02 
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ANEXO N° 5
 Declaración Jurada 
Inspector Ambiental 

 
 



 
 

 

 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 
INSPECTOR AMBIENTAL 

 

Yo, Kristian Adolfo Saavedra Rojas, RUN N° 19.655.351-7, domiciliado en Coventry  1002 Depto 

33A, Ñuñoa, Santiago, en mi calidad de Inspector Ambiental N°: 196553517-, ETFA N° 010-04, 

declaro que, en los últimos dos años: 

 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Constructora Fortaleza 

SPA, Rut N° 96.897.350-7, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las 

actividades de fiscalización ambiental. 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Pablo Muxica 

Rabagliati, Run N° 8.688.069-5, representante legal Constructora Fortaleza SPA, Rut N° 

96.897.350-7, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 

fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Constructora Fortaleza SPA. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o 

títulos en circulación de Constructora Fortaleza SPA. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a Constructora Fortaleza SPA. 

 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes 

legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados SRU - 308 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado 

en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 
________________________________ 

Firma del Inspector Ambiental 
 
 
 
 

30 de diciembre de 2019 
Superintendencia del Medio Ambiente  
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